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Uruguay

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha 31 de
marzo de 1995.

_______________

La Delegación Permanente del Uruguay en Ginebra presenta sus atentos saludos a la Secretaría
de la Organización Mundial del Comercio ydesea por la presente realizar la notificación bajo el párrafo 1
del artículo 5 del Acuerdo sobre Medidas de Inversión relacionadas con el Comercio (MIC), de los
decretos en vigor en Uruguay, conteniendo medidas relativas al sector automotriz.

Se adjuntan a la presente comunicación copias de los respectivos decretos del Poder Ejecutivo
conteniendo la reglamentación respectiva.*

La medida aplicable al sector automotriz consiste en que por cada dólar americano exportado
de vehículos o autopartes de origen nacional se puede importar un dólar americano de vehículos armados
en origen, con una preferencia de 10 puntos en el arancel. Este beneficio es optativo. No existe una
obligación de exportar para poder importar y cualquier persona o firma puede realizar una importación
pagando el arancel vigente. La reducción de 10 puntos en el arancel es un beneficio que sustituye
a la devolución de impuestos y que además es transferible. Esto significa que se aplica a la importación
de vehículos de cualquier marca sin obligación de correspondencia con la marca exportada.

A la brevedad posible se remitirá el formulario modelo debidamente completado, conteniendo
la descripción de la medida y demás datos.

_______________
*En la Secretaría (División de Propiedad Intelectual e Inversiones) se hallan disponibles

ejemplares de estos documentos para que las delegaciones interesadas puedan examinarlos.




